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Referencia: 4169/2017

Procedimiento: Contrato Mayor de Servicios

Interesado: E.I.KIDSCO BALANCE S.L.  , UTE E.I. VIRGEN DE LA VICTORIA MELILLA  , EULEN 
SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A.  , ARASTI BARCA, M.A, S.L.   

Representante:  
Área de Contratación (MCONES01) 
La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, por Orden  núm. 2017002314 del 
LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES de fecha 28 de junio de 2017, dispone 
lo siguiente:
Que de conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en 
sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2016 y, visto el informe del 
Sr. Dtor. Gral. de Educación y Colectivos Sociales, de fecha 18 de mayo de 
2017, que literalmente dice:

INFORME UNA VEZ APLICADOS LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FORMULAS QUE RIGEN EN LA 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE : “SERVICIO DE APOYO 
SOCIOEDUCATIVO EN ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL VIRGEN DE LA 
VICTORIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” .-

A instancia de la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el pasado día 15 de 
Mayo de 2017, y en relación con valoración de los criterios de adjudicación de la 
contratación arriba enunciada,  se informa lo siguiente:

PRIMERO.-  Ninguna de las ofertas presentadas a la licitación que nos ocupa tiene la 
consideración de desproporcionada o temeraria a tenor de lo prescrito por el apartado 20 “in 
fine” del anexo I del Pliego de Cláusula Administrativas Particulares.

SEGUNDO.- A tenor de apartado 20 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige, los  Criterios de adjudicación que han de 
aplicarse son ( se adjunta copia), resultando lo siguiente: 

Pluralidad de criterios: 

Criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas
Numero Descripción de criterio Ponderación

1 Prestaciones y mejoras 30
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A su vez de divide en:

1.1 Mejora de disponibilidad horaria 10 puntos.

 Ampliación del número de horas para atender urgencias y trabajos urgentes fuera del horario 
establecido con un máximo de 1.200 horas en el periodo computable de dos años.

Formula Mex10/MME ( ME: Mejora evaluable. MME: oferta cuyo valor en horas sea el mas elevado

Ofertante :

1º.- Kidsco Balance S.L. oferta 1.200 horas/dos años para atención de urgencias y realizar 
trabajos urgentes. Obtiene 10 puntos.

2º.- Ute Clece S.A. y Koala Soluciones Educativas S.A. oferta 1.200 horas/dos años para 
atención de urgencias y realizar trabajos urgentes. Obtiene 10 puntos

3º.- Eulen Servicios Sociosanitarios S.A. oferta 1.200 horas/dos años para atención de urgencias 
y realizar trabajos urgentes. Obtiene 10 puntos

4º. Arasti Barca S.L. oferta 1.200 horas/dos años para atención de urgencias y realizar trabajos 
urgentes. Obtiene 10 puntos

Todos los licitadores obtienen los 10 puntos de este apartado.

1.2 Mejoras de  personal destinado a cada uno de los servicios ( 20 puntos ) .

 Horas de personal destinado a cada uno de los servicios con un máximo de 1.200 horas por cada 
uno de los servicios por el plazo de dos años. Formula Mex20/MME ( ME: Mejora evaluable. 
MME: oferta cuyo valor en horas sea el mas elevado)

A juicio de esta Dirección General el objeto de  la contratación se constituiría de servicio relativo 
al personal educativo ( Técnicos Superiores de educación infantil, Asistentes Infantiles, Maestro 
de Educación Infantil y Maestro de Pedagogía Terapéutica)  y servicio relativo al personal no 
educativo ( Ayudante de cocina, camareras/limpiadoras, auxiliar sanitario y conserje-subalterno) , 
en atención a las prescripciones técnicas que resultan de aplicación que en lo relativo a personal 
distingue entre personal educativo y personal no educativo:   

- Servicio Educativo: Técnicos Superiores de educación infantil, Asistentes 
Infantiles, Maestro de Educación Infantil y Maestro de Pedagogía Terapéutica

- Servicio No Educativo: Ayudante de cocina, camareras/limpiadoras, auxiliar 
sanitario y conserje-subalterno
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1º.- Kidsco Balance S.L.  Oferta mejoras en este subapartado excediéndose del máximo 
establecido en los servicios arriba referidos y por tanto obtiene 20 puntos.

2º.- Ute Clece S.A. y Koala Soluciones Educativas S.A. oferta 1.200 horas/dos años de personal 
para lo que sería el servicio educativo y se excede del máximo en cuanto horas de servicio no 
educativo por lo que Obtiene 20 puntos

3º.- Eulen Servicios Sociosanitarios S.A. oferta 1.200 horas/dos años, que es el máximo, para 
cada una de las categorías profesionales que integran los servicios por lo que se excede del 
máximo en cuanto horas de servicios educativos y  no educativo por lo que Obtiene 20 puntos.

4º.- Arasti Barca S.L. oferta 1.200 horas/dos años, el máximo,  para cada uno de los servicios. 
También obtiene 20 puntos

Todos los licitadores obtienen los 20 puntos de este apartado.

Total puntuación obtenida en apartado 1 de mejoras:

1º.- Kidsco Balance S.L.   30 puntos ( 10+20).

2º.- Ute Clece S.A. y Koala Soluciones Educativas S.A. 30 puntos ( 10+20).

3º.- Eulen Servicios Sociosanitarios S.A.. 30 puntos ( 10+20).

4º.- Arasti Barca S.L. 30 puntos ( 10+20).

Numero Descripción de criterio Ponderación

2   Oferta de precio 70

La mejor oferta de precio obtendrá el total de la puntuación del apartado: 70 puntos. Las restantes

ofertas se puntuarán de acuerdo con la siguiente formula:

Mejor Oferta x 70/Oferta a valorar.

Mejor oferta: Importe de la oferta con mayor baja respecto al presupuesto total de licitación.

Oferta a valorar: Importe de la oferta a valorar.

1º.- Kidsco Balance S.L.   750.000 €. 666.131,94x70/750.000 : 62,17 puntos.
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2º.- Ute Clece S.A. y Koala Soluciones Educativas S.A.  Oferta 666.131,94 € .70 puntos ( 
mejor oferta económica).

3º.- Eulen Servicios Sociosanitarios S.A.. 778.585,51 €.  666.131,94x70/778.585,51 : 59,88 
puntos

4º.- Arasti Barca S.L. 697.560 € 666.131,94x70/697.560 : 66,84 puntos

Así pues, sumando  las puntuaciones obtenidas en ambos criterios de adjudicación que 
rigen la adjudicación, RESULTA, por orden decreciente, finalmente las siguientes 
puntuaciones totales:

1º.- Ute Clece S.A. y Koala Soluciones Educativas S.A.  Oferta 666.131,94 € ( 30 puntos + 70 
puntos ):   100 puntos. 

2º.- Arasti Barca S.L.  oferta 697.560 €  ( 30 + 66,84  ) 96,84 puntos.

3º.- Kidsco Balance S.L.   750.000 €.  ( 30 puntos + 62,17 puntos ) 92,17 puntos.

4º.- Eulen Servicios Sociosanitarios S.A.. 778.585,51 €.  ( 30 puntos + 59,88 puntos ) 89,88 puntos.

Vista la propuesta de la mesa de contratación de fecha 30/05/2017, 
realizada de conformidad con el informe anterior, y visto que la 
empresa propuesta ha aportado dentro del plazo establecido en el 
artículo 151.2 de la TRLCSP Carta de pago de haber constituido la 
garantía definitiva por importe de 33.306,59 €, y la documentación 
justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Ciudad, 
VENGO EN DISPONER:
1º ADJUDICAR EL CONTRATO, a la empresa UTE CLECE S.A.-KOALA 
SOLUCIONES EDUCATIVAS (UTE E.I. VIRGEN DE LA VICTORIA, MELILLA), 
CIF: U-52037256, el Servicio denominado "APOYO SOCIOEDUCATIVO 
ESCUELA EDUCACIÓN INFANTIL VIRGEN DE LA VICTORIA”, con sujeción 
estricta al proyecto y pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente y que se detallan a continuación:
IMPORTE DE LA ADJUDICACIÓN: SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (666.131,94 €) Ipsi: 
Exento.
ABONO: Se financiará de la siguiente forma:
EJERCICIOS 2017,2018,2019,2020 y 2021 “PRESTACIÓN DE SERVICIOS GUARDERÍAS”, 
(14/32101/22798), a través de Certificación de Intervención de compromiso 
de gasto para ejercicios futuros.
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DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato es de DOS (02) AÑOS, 
prorrogables por DOS (02) AÑOS.

Y según lo establecido en el artículo a 156.3 de la TRLCSP, la 
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos, requiriéndose al adjudicatario para que una vez 
transcurrido dicho plazo a la mayor brevedad posible y antes del transcurso 
de otros cinco días hábiles se persone en el Negociado de Contratación de 
la Ciudad Autónoma de Melilla a fin de realizar los trámites para la 
formalización del contrato.
Estando este contrato sujeto a regulación armonizada, contra esta 
adjudicación, puede interponer Recurso Especial en materia de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 40 de la 
TRLCSP, en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir  del 
siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto 
impugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo  art. 151.4 
de la citada Ley.
Contra esta Orden cabe igualmente recurso ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Melilla, en el plazo de DOS (02) 
MESES, contados  a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con los artículos 8.1, 46 y concordantes de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo le comunico que transcurridos DOS (02) MESES, desde la 
recepción de este escrito los no adjudicatario, podrá retirar la 
documentación presentada.
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